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Se suscribe á este periódico^ que 
sale los Martes, JueVes y Sábiados , en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
aPiihes;, Hevadoi á ¿asa de los Señores 
Suscriptores, y }O para fuera n franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
riúmfetós ¿üellós.

Los anuncios se dii'igli'Sií'á Íá ré- 

daccion .francos de porte, sin cuyo, 

requisito axO se recibirán;. ■ , ‘i V: >.

•lOllWM on CULI. BB.rJ-hMà®©lH®9.=-; 
del Martes ’í,^ de Febrero de 1842i

ARTICULO DE'OFICIO. -i

Circular declarando que das Encomiendas que administra 
pOr sí' el Estado no están sujetas al pago de

■ coiilribuciohes. • ■ ‘

Intendencia de^, la Provincia de tallado- 
lid. zz: La Dirección-' général de Rentas y Arbi- 
trig$. de Amortización eon fecha ^. del actual 
me dice lo siguiente

,Por el Ministerio de Hacienda con fecha i.° 
devjábiá del año proximo pasado sé dijo atesta 
Diréècioh general lo que signe : ' ’ ’ -

. -^Gon esta fecha digo al Senbi^ Ministro de 'là 
Gobernación de la Península lo que sigue. =-Là 
Direcciori general de Rentas y Arbitrios de' Amor
tización.con fechá a3 de Abril último dijo 4 este 
Ministerio lo'siguiente; Adjunta remito* á V. E. 
la eórnunicacion original y coplas que me ha di
rigido el Intendente de la Provincia de Zarago
za, dando parte que el Ayuntamiento constittí- 
cional de la villa dé Fustiñana habia embargado 
ciento ochehtacyd’cnatTO robos de. trigo pertene-» 
cientés á la dignidád ' priorAl de la órden d^ San 
Juan , para pa^o de: las contribuciones qúé 'l'á 
detalló, y que apesar de haber adoptado las me'- 
didas mas enérgicas para que alzase el expresada 
embargo, no había podido conseguirlo en virtud 
de la protección dada al mismo por la Diputa
ción provincial. Corno todos los dias- están ocur
riendo casos de igual naturaleza con loS qúe -sé 
perjudica en sumo grado los intereses ele las 
Encomiendas, ÿ se retrasa ef pago del préstamo 
del Banco español de San Fernando* hecho al 
Gobiefño, cuyos productos se hallan afectos al 
mismo,' no puedo menos de volvér á Hamáí la 
atención de V. E. para que sirviéndose hacerlo 
á la de la Regencia provisional del Reino, con 
motivo de esta nueva incidencia, determine en 
ias demas consultas que con igual objeto tengá 
hechas, lo que estime mas oportuno. Y como 

sean vanás las reclamaciottes de la misma especie 
que se hacen á este Ministerio sobre q^e se bagá 
éiíténder á fés pueblos que las Encomiendas qué 
administra" por sí el Estado nO están sugetas al 
pago de contribuciones, como nó' embebidas ert 
los encabezainientos ní répaítos * hechos á los pue
blos,- 10 traslado ^ Ví Eb de órden del Regenté 
del Reihd'^comriíliéáda por el Señor<Ministro dé 
Hacienda , acompañando copia de las contestacio
nes qri'é han mediado ¿en este asunto ^ á fin dé 
que Miéponga queí^lOs Gefes políticos y Diputad 
CiOneÿ provinciales hagan entender a las-Justicias 
de Íos^ puéblofe que los ‘bienes dél Esradbino están 
súgetóá‘al pago de ninguna clase de^ éonuibuh 
clones, y que por lo tanto ñi' puedeniincluirloS 
en los’repartos por¡wo estar- cohsioepada _ está ri- 
qiiezá en là cuota designada ál pueblo’, 01 menOs* 
molestarles con apremios' como desgraciada mentis 
sucede por una mala inteligeócia de-daíg’órdenés 
é instrucciones que rigen en la- materiat' Y lO' 
traseriho á V. S. de la' misma- 'órdé»' para sú 
conocimiento.” . . . ,

La Dirección' lo trastada á V. S. para ¡que se 
sirva disponer.su Cumplimiento, y quejo comu'* 
ñique á das dependencias de Arbitrios, -las cuales 
tambien deberán vigilar por su parte, sú puntual 
-y estricta: observancia pen.- la inteligencia, de quo 
consideradas las fincas-Me Monasterios y Conven
tos, que administra da Amortización, corno bie^ 
nes’del Estado, no cabe la menor -duda qtie como 
las de Encomiendas de que se trata-estan exen-^ 
tas del pago de contribuciones: mas sin embargó,’ 
diferenciándose de estas en-que sé 'han .comprend 
dido hasta ahora en los encabezamientos y repar
tos de contribuciones ordinarias, I0'cual no de
berá hacerse en lo sucesivo, teúdrá^efecto dicha 
exención por lo respectivo á las enunciadas fincas 
de’ Monasterios y Goñvéñtos \désde‘el corriente 
año, por el inconveniente que podria ofrecer si 
se hiciese novedad respecto de lo devengado en el 
próximo pasado, mediante a qué ya fueron tira-
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dos los repartimientos tribotarios de todo él, con 
inclusion de los bienes de que va hecho mérito?

Del recibo de la presente, de la que son 
adjuntos ejemplares, dará V. S< aviso a 
esta Dirección general.,.

Lo que se inserta en el Boletín ojicial de 
la Provincia para cónociniiento de los Ayun
tamientos constitucionales de la misma, llalla- 
dolid aa de Enero de iS^2..zzLEl Márqués de 
Casa-Pizarra.

Cir.^nlar declarando como sa. ha de verificar el sorteo en 
los casos de empate que ocurran en la doble subasta para 
la venta de las fincas de raedor cuantía .procedentes, del.

Clero Secular¿ j C/í '

Lntendencia de la. Provincia de J^llado- 
Hd. zz: La Dirección general de Pentas y At^bi- 
trios de Amor tizado neón fecHa 2.1 del corriente 
me dice lo-, que. copio. .

Por el .Ministerio de Hacienda con fecha lo 
del actual se ha comunicado 4 esta Dirección la 
prden que sigue:, □
. „He ¡dado cuenta á; S. A. el Regente del 
Reino de la consulta de . y,¿ S. relativa al modo 
Cpn que deberá procederse al sorteo en la venta 
de fincas de menor cuantía procedentes del Clero 
Secular , cuando fuesen iguales las posturas mas 
beneficiosas de Jambos remates, mediante á no 
estar previsto este caso .en la Instrucción de iS 
dé Setiembre último y no poder aplicarse á la 
doble subasta de 'dichas fincas lo prevenido en 
Çïl artículo 41 de la Instrucción de i.” de Marzo 
de i836;por no celebrarse en la Córte ninguno, 
de ambos remates; y couformándose S. À. con lo 
propuesto por esa Diceecion en junta de venta 
deíbienea nacioñales, se ha. servido determinar 
qtie. en- -los casos de empate que'ocurran en la 
doble subasta .paca la venta de las fincas de menor 
cuantía de la expresada procedencia, el sorteo 
que ha de decidír del dereçho à la adjudicación, 
se .verifique ante la Comisión, inspectora de las 
Capitales.de Provincia, con asistencia deL Juez y 
Escribano ^ue hubieren entendido en la subasta, 
remitiéndóse en seguida á la Junta Superior de 
ventas un .testimonio formal de la acta del sorteo, 
con el correspondiente de los remates, y debién
dose tener esta disposición como adicción á la 
referida Instruccjon de 15 de Setiembre. De or
den de S. A. lo,,comunico á V. S. para su cum
plimiento, circulación y demás efectos corres
pondientes?’ , ,
-. Y esta .Dirección lo transcribe á Y. S. para 
§u debido cumplimiento, previniéndole, acuse su 
recibo. ,

Lo que he dispuesto se inserte en ,el Boletín 
oficial de .'esta'Provincia 'para conocimiento de 
quien corresponda. Valladolid 20 de Enero de 
-184'^‘. = £1 parqués de Casa^Pizarro.

Núm.‘̂ .

Circular para que no se refrende ningún pasaporte expedido 
por los Representantes de las Potencias extrangeras eu 

Espaiia, mientras no lleven, el visto, .de la Secretaría
. de Estado. r ,

Gobierno politico de la Prorinda de Vallado^ 
Ud.:=z Por el Ministerio de la Gobernaciom de la 
Península se me her comunicado en i S def actual 
la circular que sigue:

' „E1 Regente del Reino se ha servido mandar 
que V. S. haga las prevenciones oportunas á 
quien corresponda y cuide ^on el mayorresmero 
de que ni los Alcaldes constitucionales Mni-^ra 
cualquiera Autoridad pongan su visto en ningún 
pasaporte expedido por los Representantes de las 
Potencias extrangeras en España, mientras no 
le lleven de la primera Secretaría del Despacho 
de Estado. De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su cumplimie/ito?’ 0,; ;

Y he dispuesto se inserte en este Boletín en
cargando á las Autoridades d quienes corresponde 
su más puntual ejecución. Valladolid 26 de Ene
ro de 1842..zz:A. J. G. P. L., Marqués de Casa- 
Pizarra.

Circulár prohibiendó la venta de ménas á los dúeSos de
Minas no demarcadas por las Inspecciones'. ■ ■ •

Gobierno politico de la Provincia de IVallado^ 
lid. " La Dirección general de Minas del Beind 
ebn fecha 22 del actual me, dirige la siguiente 
comunioacion. i

El Exemo. Señor Ministró de la Gobernacióti 
de: la Península coil fecha 9 de Enero dice A esta 
Dirección general :lo siguiente.

„He dado cuenta al Regente del Reino de la 
medida propuesta por esa Dirección en 10,de 
Diciembre último, para que se prohiba la.venta 
de menas á los dueños de Minas no demarcadas 
por las Inspecciones , á fin de evitar el fraude que 
SÇ hace de arrancar el. mineral y. enagenarle slh 
pagar los derechos competentes, fingiendo aban-r 
donada Ia Mina á los cien dias que marca la le^ 
con notable perjuicio de los intereses nacionales; 
y p.enetradó .Si A. de lo fundado de las cansas 
alegadas por la Dirección, se ha servido acceden á 
lo que ésta propone, previniendo'á los Inspecto
res que procedan á hacer das demarcaciones con 
la posible puntualidad, dando,la preferencia para 
este acto, en cuanto se pueda, a los que tengan 
menas extraidas?’ .

EiO que participo a V. S. para su inteligencía 
y cumplimiento, y para que dé á esta disposición 
la debida publicidadi
. Y lo he mandado publicar en el Boletín ofiv 
cial de esta Provincia qoara . su puntual y exacto 
cumplimiento. Balladolid 26 de Enero de. i 842.ZZ: 
El L, G. P, I., Marques de, CasazPizarro.^.
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V, J fjobiema p^Ufíco de la. Pxavincia de P^aU'a^dolid'.z: 
Él Juez de primera instancia de J^iUalon me dice en 
oficio de 19 dei corriente lo que sigue:

„Habiéndùsé' acordado por S» E. la Audiencia 
/dei Territorio en la causa de oficio formada à con
secuencia de la .muerte natural qne sufrió Juan 
Rodriguez,, viudo., de. oficio labrador,, natural y 
vecino de Tineo (Asturias:), que se publiquen sus 
señas en .eT .Boletín oficial de esta Provincia por 
no haber sido dable identificar su persona, me 
.dirijo á V. ,^. pana., que .tenga á bien dar -las' órde
nes conducentes á conseguir el cumplimiento de di
cha disposición , pues á continuación se estractán las 
señas dei expresado individúo. Debiendo advertir 
.que este murió eíi la Venta.ó Berraca sita eh "tér
mino de Bolaños, pueblo de este partido, la noche 
del 7 de Octubre del’año .último , dignándose di^po- 
jter tambien se mé remita un egemplar.” • !

Lo que be dispuesto se inserte en este Boletín para 
los efectos'' consiguientes. ^J^fiUadoUd 24 de ^rie-ro de 
^^¥À,.^E. J^G- P. Lj Maf.qués'.de CascL^Pizarro.

Señas de Juan Rodriguen.

Edad 44 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, najrivregular, barba poblada, card- re
gular, color bueno.

- Gobierno político de la Provincia de J^alladoUd. = 
El Juez de primera instancia de'Medina del Campo me 
dirige en 20 ■del actual el oficio que sigue. '

.t Estando procediendo criminalmente contra Dio
nisio Feito por herida causada á Felix Rodríguez 
^ífiP??;» -tíaiUia^-4^^ Í« villa.(de la Secad deteste 
Partido, he acordado reclamar al Dionisio, que se 
ha fugado, por/p/ediÇ-de Jos .papeles oficiales, para 
que sea capturado y remitido á este mi Tribunal, 
á cuyo fin esperOiSe servirá V. S. mándaT’.se inser- 
tap, .en. el Boletín, oficial las . señas qucíal: máígen 
se expresan, remitiéndome un ejemplar para unirle 
á |a.caus^ñc.su razón. , < rg,,. . .■.

Y be dispuesto se inserte en este Boletín para que 
los Alcaldes constitucífina.les..de la Provincia practi
quen las diligencias correspondientes para la busca y 
captura -def imnctonado-Dionisio. Palladolid 24 de 
Enero de i 842- =: Ef intendentes^ G, P, J., Marqués- 
de iCosa-PizarxOi 'I

Señas, del fugado, ' ?

Dionisio,Feito, de estado soltero, edad 27 años,, 
pâturai del pueblo de la Peral, -Juzgadorde la Pola, 
en Asturias., estatura 5 pies .escasos, pelo y/ojos 
nejgros ,.cara redonda, color , trigueño, pantalón y 
P^áqueia parda, montera, y capote con mangas del 
mismo, paño. ' ; , 

*^'''Crohieriío politico de ia Próviñeid de H^alladolid." 
Eli Juez de primera instancia dé esta Capital tne dirife 
con i^cha 25 del -actual lá siguiénte comunic'ácion.' ' ' 
-« -En Í$“de Diciembre ultime! desapareció de la 
casa de su habitación,; siiá en el bárrio' de Sab ' Juañ 
de esta Ciudad, Andres TarrOba, de edad de 40 
años.,, de-talla cinco pies y -tres pulgadas ■poTó' mas 
ó menos, bastante grueso,,, uq poco cargado de.es- , 
paldas.j. peló irojOy- pocó -póbladb de ^a?ba ,c dunque r

tambien roja, ojos azules, nariz, boca y cara regu
lar, y ésta algo llena, con una cicatriz en un lado 
del pescuezo de resuhas de una postema que tuvo, 
de niño, perfecto en su cuerpo, vestido de cachucha 
de piel de gato redonda, chaqueta de paño pardo 
-con las.mangas mas nuevas, chaleco de paño igual 
á- la chaqueta, faja de estambre encarnada-, panta
lón de paño de color de pasacorinto, con cuchillos 
de paño azul oscuro el asiento, calcetas de hilo, y 
zapato negro ruso, con capa de paño pardo en buen 
uso, con solo un remiendo también de paño mas 
oscuro en el bozo de mano derecha, y un poco 
abierta dicha capa en la costura ó abertura de 
atrás: sobre cuya desaparición se formó causa por 
el Alcalde 3.° constitucional de esta Ciudad y re
mitió al Juzgado de mi cargo, en la cual, despues 
de haberse practicado diferentes diligencias, he acor^ 
dado oficiar á V S., como lo hago, á fin de que se 
sirva.mandar insertar en el Boletín oficial de esta 
Provincia la correspondiente órden para que los 
Alcaides de los pueblos de ésta practiquen las opor. 
tunas diligencias en averiguación del paradero de 
dicho sugeio, y caso de tener noticia dei mismo le 
hagan conducír á este Juzgado, y si se hubiese 
suicidado ó hubiese aparecido muerto en sus térmi
nos , instruyendo las oportunas diligencias, den cuen
ta tambien á este Juzgado del resultado de eliasj y 
espero de V. S. tenga la bondad dé avisarme el 
recibo .de este oficio y el haber acordado su pu
blicidad.

, Lo que be dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial. de. esta Provincia para los fines que indica. Valla
dolid 28 de Enero de 1842. =;E. L G P. L^ Marqués 
de Casa-Pi^arro.

D, José Zaonero de Uzabal^ Juez de pernera instanda-
' de esta villa de Medina del Campo y su Partido -judi- 

dalf que de ser asi el infrascrito Escribano dá fe^ Ve.

Por el presente, y en virtud de auto por mí 
proveído en 11 del presente mes , cito, llamo y em
plazo por término de treinta dias á todas y cuales
quiera personas sin distinción, que se consideren con 
derecho á los bienes de las Capellanías que en la Igle
sia -Parroquial de la villa de Villanueva’ de Dueró 
fu-ndaroo Ana Sánchez de Rivas, y su hijo D. Tomás 
Casado y Don Antonio Casado, vecinos que fueron 
de la’misma-villa, cuyos bienes se hallan declarados 
libres ,* y de los que he mandado dar sin perjuicio la 
posesión real corporal velcuasi á José Casado y Diego’ 
Fraile Casado, vecinos de la indicada villa de Vi
llanueva de Duero, comparezcan á este Juzgado por 
la Escribanía de este Juzgado y del infrascrito Escri
bano , con poder bastante á Procurador de esta Au
diencia y partidos cotqpetentes, en: el término prefi- 
^^oíá exponer de'su respectivo derecho, que se les 
óifá y. administrará justicia, con apercibimiento de 
qiie pasado dicho término parará á los no compare? 
diente^ entero pérjuicio, y que sin mas citación de- 
ïéfminaré con vista ;de estos lo mas conforme y 
haya lugar ea derecho j y para que. conste á .to- 
dÓs‘ rnandamos ’ librar el presente. Dado en M.edi-; 
ET del Campo y Enero 18 de 1842^=; Licenciado D. 
J'ósé Záonefo de Uzabal. = Por mandado de su Seño
ría, Vicente Medina Illera.
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ANUNCIOS.

Capitanía general de Castilla la Vieja.= Los 
Señores Gefes y Oficiales retirados, que en conform 
midad ai anuncio publicado en el Boletín oficial de 
esta Provincia del Martes 4 del corriente, no hu^ 
hieren remitido los votos para el nombramiento, de 
habilitado del presente año, lo verificarán hasta el 
dia 9 de Febrero próximo, con segundo sobre para 
mi Autoridad, con objeto de que ante el Teniente 
de Rey de esta Plaza se reúnan en Junta los pre> 
sentes el 10 del mismo, y hecho escruiinio .de 
éstos y de los ausentes, recaiga elegido el que ob
tuviere el mayor número., debiendo la expresada 
juma estender en seguida la eorrespondieme acta 
y el poder del elegido, del que me dirigirá; copia 
duplicada autorizada. .

Lo que se hace saber por medio del Boletín ofi
cial para que llegue á noticia de los interados. Va¿ 
lladolid 31 de Enero 1342.=Atanasio Alesón. ;

Gobierno politico de ia Provincia >ds yÀUadoUâ.rh 
JEl Señor Director gemr-al de Camiños .del Reino coú 
fecha 26 del actual ane dirige la siguiente comunto 
eacion. -,

En los diais 14', 15 y 16 del .próximo, mes de 
Febrero se procederá en la Sala de esta IXireccioa 
general al primer remate de .los 19 trozos .en qué 
se ha:dividido'la parte de la' carretera general de 
la poruña comprendida . entre su. separación de la 
de esta Córte á ValiadoJid y jia ciudad de Astorga^ 
cuyos proyectos y pliegos de condiciones se.halla
rán de manifiesto en -esta Dirección general desde 
el dia 1.® del mismo Febrero, según se anuncia en 
la Gaceta de 22 del corriente¿ en la inteligencia 
de que se ha de rematar cada uno de Jos 191 trozos 
con toda separación. El segundo y último .retnate 
de los mismos trozos, en que se admitirán las pujas 
del medio diezmo, diezmo y cuarto, según costum
bre, se verificará con igual separación dé trozos y 
en la misma Sala de esta Dirección general én los 
dias 22, 23 y ;24 del propio mes de Febrero. nLo 
aviso á V. S. esperando de su celo por el mejop 
servicio público que se servirá mandar se inserie',áf 
la mayor brevedad posible en el Boletín oficial dé 
esa Provincia para excitar la concurrencia de lici
tadores. ■

Y la he mandado publicar ¡en el Boletín oficial, dé 
esta Provincia para las fines que en la misma se indD 
çam Ball adalid 30 de Enero de 1842.:=; El Intendente^
G. P. 1., Marqués de Casa-Pizarra, . -

El Ayuntámiento constítüciónál de la vilU dé 
Rodilana, cumpliendo con id dispúestó por S.^IÉ^" 
la Diputación 'provincial, conyoca á todos Jos'ha- 
Cendádos forasteros que tengan, heredades en. dicho 
tetmind concurran,el dia 13 ‘de Febre rd álas diez 
de sü'mañana á nombrar en junta que p.resi^írá/^ñ 
Alcalde cónstitúcidnál el ré-presehtante que haya 4e 
éntéfider en ehamiUaramiento y reparumíeniq del 
presente año, y de no hacérlo en.dicho .dia,después 

no habrá, lugar á reclamación alguna que Verse 
sobre el particular.

El: Ayuntamiento constitucional de Gomeznarro 
.convoca con igual objeto para el dia 10 de Febkrb 
próximo, á las, once deja mañana. ■ '

íEf de Rubí dc'Bracamonte el dia 6 del expresa
do mes. á.da misma hora, c ; - - ■ '

El. dé el. Llano de Olmedo eí mismo día á lás 
diez .de la :mañana'. . ’ ' -

El de Baniibañez de Valcorba el expresado, día 
ó'dé’Febrero, . a •

[Elide la villa de Alcazarén el menciónado dià'6; 
. Fl da'Adâliaœl día 5 á las ohce de la mañaria.

^ EJjde :Aguilar-dé oCampos el dla ó -á Íaá diez-dé 
su mañahac s.>'. ■: ç •.•.■’■à
. El derPedrosa el mismo dia y -hóra, ■

El de Tamariz el día 8 de idem á lai once' dè 
la-naan^na- ■ ' 

El de 'la Seca el dia 13 à là misma hora. t 
,E1, de Gorcos dhdia 15 del expresado mes dfe 

Febrero.

GAJA DE AHOBBOS DE-VALLADOLID. '

Domingo dû eie Enero eia 1842.

Acales va.
— .V^ ' •Vîit'.on w«ïU]L'« 

Han ingresado en estedia correspondí en- . J 
tes à j 12 imposiciones  ̂de las cuales j h .-.;u 
han sido de nuevos 'imponentes, ijm i i 6,813.

El Director de semana, ManueUoaijUia Tkrañeon?

Se ban socorrido en el mes de Entero M 2 ■ c
14 personas con la caikidad dé. J . hh! h5;6'7tí. '

El Director de semana, Mariano Migueiije Reinósá.

En la calle del Saívador, tinté de lá'-Marroriai 
;s.e yendem tornos de hilár Jino, de'.una mano ÿ'dé 
dos, construidos nuevamente por Paulo González^ 
son muy cómodos, no meten ruido y están tan sua
ves con dos^ agujas'Chinó ''ótros con una, y hacen 
tan buena hilaza, con lino igual, como con los. me
joren que .sé conocen- Sabiendo regirlos; se dan á 
experimentar, y un -impreso qué ¿xp'fíéá el inod'ó 
de regirlús, y de’aprender á hilár sin ensefiánza , aun
que nunca; hayan víáio-tornos^ ^e atujaú y desar- 
mán ;sin poder- equivocar ias piezas^'domo sé 'vefá 
en él mismo impreso. .•--.'. , ..... -,

En el -dia 13 del corriente, se halló.en la villa 
de Rodilana una burra extraviada. ha persona qUé 
áé la haya perdido- acuda ante el Alcalde éûqS.tMib 
flouai^dy, la misma, que dando sus s^ñas fijas le 
será entregada, pagando sus gas.tosr ? . ,; u t r - 0

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4 h '
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